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SUBSECRETARÍA DE G.ESTIÓN PARA. LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE.GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 
~~~~~~~~~~~~ 

ANT. No. 09/A?,0120/11/15 FOLIO No. 

. VALIDO HASTA: 

09/2015-01991 

- SECRETARIA DEMEDIO _AMBIENTE -
V RECliRSO.S NATURA(ES -

25 DE MAYO DE 2016 

"2015, Año dE!I Gerierafi~jmo José María Morelós y Pavón". 

Con fundamento·e!n lo diSpuesto Sn·!os Artículos 1º, 2º •. 7º, 19, 23, 24 y 28" de la Ley Federal de Sariidad Vegetal, 16 fracción XXV:I y 120 párrafo 1º 

y 2~· de _l:~eY:_Gen_eral de· OesarroUo Fore_stal SuStentable, 133 y 134 del Reglamento d_e la Ley General de DesarrollO Forestal Sustentable, 3 

fraccion~s- 1, XII y .XIII del Reglamento Interior de la Secretaría. del Medio Ambiente y Recursos Naturales y .el Manual de procedi!"'lientos para 1 

Expeai~ión :del C9rtifi~ado Fitosanltario de Jmportación, se expide el presenté Certificado para los productps-forestales descritos a contin1,1ación. 

x Definitiva LJ Temporal De los productos o subproductos forestales LJ Maderables Mo_Maderable.i; _____ . ____ _ 

Nombre.o Razon Social: TRAMITADORA ADUANAL NEMESIS, S. DE R.L. DE C.V. '' 1 

escripción del producto a importar: MUEBLES USADOS DE 

«ATAN 

Fracción arancelaria: 9403.81.01 

Aduana de entrada: TIJUANA, BC., MEXICALI, BC., ENSENADA, 

BC. 

País de origen: CANADÁ, CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE), 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, MÉXICO 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 

-·-' _5. ., _,.-·-' -' 

Unidad de medida: Piezas "'--------- -----" ~ ~· 

Destino dentro del país: BAJA CALIFORNIA 

País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Destino fuera de México: 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

INSPECCÍON OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

El PRODUCTO DEBE V~NIR LIBRE DE PLAGAS Y E_NFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE -EL 

.PRODUCTO FUE-TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE PROCEDENCIA." EL PRODUCTO NO DEBE.DE SÁLIR DE LA REGIÓN Y FRANJ 

FRONTE_RIZA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS .Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y 

REFERENCIA EN SANIDAD FOREST LA DIRECCIQN .GENERAL DE GESTIÓN FOR~STAL Y DE SUELOS PARA SU. DIAGNÓSTICO .y D!CTAMEN TÉ~NICO 
C_ORRE~PONDIENTE. EL ENVÍO DE MU STRA DEBERÁ' REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉS DE SÚ DETECCIÓN PARA CVITAR 

LA OIS~ERSIÓN DE 'PLAGAS. 

"CON FUNDAMENTO EN L ISPUESTO POR EL ARTICULO 84. DEL REGLAMENT~ INTERIOR DE LA S_ECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE y RECURSOS NATURALES y EN CUMPLIMIENT 

A LA DESIGNACIÓN c9N_'rEN.IÓ~ 'EN EL"Of!CIO_ NÚM. 01523~ EN SUPLEN,clA POR AU_SENCIA DEL DJRE~TOR GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL y DE SUELÓS." • 

En- la :Jefatura- de- Verifiéación ·sanitaria ForeS_tal· en - · y teniendo a la Vista-~ lbs productos _arriba descritos. Se 
constata que S:e encuentran libres de plagas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
supervisó la adecuada aplicación de tratamiento prbfiláctico consignado como requisito para su importación. 

Produeto aplicado . IDósis Tiempo de exposición 1 Concesionario o empresa 

1 1 
NOMBRE Y.FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

. 
27 DE NOVIEMBRE DE 2015 . - . . . 

- . ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS • 

COPIA No. 2 PROFEPA 




